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La ONCDOFT, como órgano rector,
trabaja de forma coordinada con las

instituciones competentes para
reforzar las estrategias implementadas
por el Ministerio del Poder Popular para
Relaciones Interiores, Justicia y Paz en

contra de la Trata de Personas. 
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La ONCDOFT fomenta la cultura de

respeto, generando procesos de
reconocimiento del otro como sujeto de
derecho. De igual manera, hace un llamado
a la población a utilizar la información de
forma responsable para crear conciencia
sobre este problema global. 

TRATA DE
PERSONAS

Si quieres ser parte de la solución,
infórmate de las instituciones y

entes que están luchando contra la
Trata de Personas y trabajando para

identificarla, prevenirla y
sancionarla.

 Denuncia ante las autoridades
competentes. 

OFICINA NACIONAL
CONTRA LA DELINCUENCIA

ORGANIZADA
Y FINANCIAMIENTO AL

TERRORISMO 
 

 

 Av. Francisco de Miranda, Torre Edicampo,
piso 9 y 10. Urb. Campo Alegre, Chacao,

Miranda, Venezuela.



TRATA DE 

 PERSONAS

Utilizando a la
persona para

Esclavitud

Servidumbre

Trabajo 
forzado 

Extracción de
órganos

Explotación
sexual 

Matrimonio
servil 

Consiste
en

Captar,
trasladar,
transportar,
Acoger

 A través
de

                                                
Amenaza,
rapto, 
fraude
engaño,
abuso de
poder,   
recepción 
de pago

                                                
Con el 
fin de
obtener

Beneficio
económico

Es un delito perpetrado por la
delincuencia organizada, que
comprende una gran gama de
actividades ilícitas, utilizando a sus
víctimas como objetos que se venden
y compran, sin importar sus derechos
fundamentales. 

Factores como la pobreza, la
desigualdad, la inestabilidad laboral, la
discriminación por razones raciales y
de género, entre otras, inciden en la
captación de las posibles víctimas de
este flagelo.

Todos pueden ser víctimas, en especial
los más vulnerables como niños, niñas,
adolescentes y mujeres, quienes
sufren violencia física, verbal y
psicológica, consumo forzado de
alcohol, tabaco y otras drogas.

Esta tipología de incidencia nacional e
internacional afecta a los países, ya sea
como punto de origen, tránsito o
destino. 

Las víctimas son llevadas a lugares
desconocidos o donde no dominen el
idioma para que les sea difícil pedir
ayuda.

¿QUÉ ES LA TRATA DE PERSONAS?
Corrobora la veracidad de aquellos
anuncios donde solicitan personas
jóvenes para trabajar en el extranjero y,
en especial, los promovidos por
supuestas agencias de modelaje,
empresas turísticas y de colocaciones de
empleo. 

No compartas información que sirva
para identificarte o localizarte fuera de
Internet. 

Evita utilizar las redes sociales para
conocer gente. 

No entregues tu pasaporte u otra
documentación personal a cualquier
persona.

Si piensas migrar sigue las normas y
leyes establecidas por el país de
residencia y las de los países a dónde te
dirijas; de lo contrario, las consecuencias
pueden ser perjudiciales. 

Si decides migrar, informa a tus
familiares sobre tu itinerario, los
nombres de personas y lugares donde
llegarás, así como los números
telefónicos donde pudiesen ubicarte.

CARACTERÍSTICAS DE LA 
TRATA DE PERSONA

RECOMENDACIONES PARA EVITAR SER 
VÍCTIMA DE TRATA DE PERSONAS

 Ley Aprobatoria de la Convención de las Naciones Unidas
Contra la Delincuencia Organizada Transnacional,

publicada en Gaceta Oficial 37.357, de la fecha 4 de enero
de  2002, y su Protocolo para prevenir, reprimir y

sancionar la Trata de Personas especialmente 
mujeres y niños.  


